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SOLICITUD DE EXENCIÓN

Se ha recibido de la Delegación Permanente de Suiza la siguiente comunicación, de fecha
5 de marzo de 2001.

_______________

En el marco del Pacto de Estabilidad para Europa Sudoriental, a partir del 1º de abril
de 2001, Suiza aplicará un régimen de preferencias a la importación concedidas con carácter
autónomo a los productos originarios de Albania y a Bosnia y Herzegovina. Suiza solicita que, del
mismo modo que en el caso de las Comunidades Europeas y Turquía, cuyas solicitudes de naturaleza
similar ya han sido aprobadas, el Consejo del Comercio de Mercancías examine esta solicitud de
exención de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 b) del artículo IX del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio.  A esos efectos, se adjunta
un proyecto de Decisión y una nota explicativa en la que figura la lista de productos pertinentes.
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SUIZA - PREFERENCIAS OTORGADAS A ALBANIA
Y A BOSNIA Y HERZEGOVINA

SOLICITUD DE EXENCIÓN

Proyecto de Decisión

Decisión de (…) de 20011

El Consejo General,

TENIENDO EN CUENTA los párrafos 1 y 3 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el
que se establece la Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC"), las Normas
para el examen de las peticiones de exención, adoptadas el 1º de noviembre de 1956 (BISD 5S/25;
este documento no existe en español), el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones
dimanantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el párrafo 3 del
artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, y el Procedimiento de Adopción de Decisiones de
conformidad con los artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General
(WT/L/93);

DESEMPEÑANDO las funciones de la Conferencia Ministerial en los intervalos entre
reuniones, de conformidad con el párrafo 2 del artículo IV del Acuerdo sobre la OMC;

TOMANDO NOTA de la solicitud formulada por Suiza de una exención de las obligaciones
que le incumben en virtud del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994 en la medida necesaria para
poder conceder el trato de franquicia arancelaria o preferencial a los productos acreedores a dicho
trato originarios de Albania y a Bosnia y Herzegovina, sin que se le exija que aplique el mismo trato
de franquicia arancelaria o preferencial a productos similares de cualquier otro Miembro;

REFIRIÉNDOSE a la nota explicativa presentada por Suiza sobre […];

TENIENDO EN CUENTA la Decisión de 1979 sobre trato diferenciado y más favorable,
reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo y la Decisión de 1994 relativa a las
medidas en favor de los países menos adelantados;

CONSIDERANDO la situación excepcional existente en Albania y en Bosnia y Herzegovina
y los esfuerzos que están desplegando los Miembros para propiciar la preservación de la paz y la
reconstrucción económica en Europa Sudoriental;

CONSIDERANDO que el trato de franquicia arancelaria y preferencial a productos
acreedores a dicho trato que otorga Suiza a esos países tiene por objeto fomentar la expansión
económica y la recuperación de manera compatible con los objetivos del GATT de 1994 y no erigir
obstáculos al comercio de otros Miembros;

TOMANDO NOTA de que Bosnia y Herzegovina no se ha adherido todavía a la OMC;

TOMANDO NOTA de que, a la luz de lo que precede, existen las circunstancias
excepcionales que justifican una exención de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo I del GATT
de 1994;
                                                     

1 Adoptada con arreglo al Procedimiento de Adopción de Decisiones de conformidad con los
artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General (WT/L/93).
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DECIDE lo siguiente:

1. Con sujeción a las condiciones establecidas en esta Decisión, se suspenderá hasta el 31 de
marzo de 2004 la aplicación de las disposiciones del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994 en la
medida necesaria para que Suiza pueda otorgar el trato de franquicia arancelaria o preferencial a los
productos acreedores a dicho trato originarios de Albania y de Bosnia y Herzegovina, sin que se le
exija que otorgue el mismo trato de franquicia arancelaria o preferencial a productos similares de
cualquier otro Miembro.

2. El trato de franquicia arancelaria o preferencial otorgado no erigirá nuevos obstáculos al
comercio de otros Miembros.  Suiza consultará sin tardanza con cualquier Miembro que lo solicite la
aplicación de sus concesiones preferenciales o de franquicia arancelaria respecto de los países
enumerados en el párrafo 1 de la presente Decisión, o sobre cualquier otra cuestión que pueda
plantearse acerca de la presente Decisión.  Cuando un Miembro considere que las ventajas resultantes
para él del GATT de 1994 se hallan o pueden hallarse menoscabadas indebidamente como
consecuencia de medidas adoptadas por Suiza y abarcadas por la presente Decisión, Suiza examinará
la posibilidad de alcanzar una solución satisfactoria de la cuestión.  La presente Decisión no afecta a
los derechos de los Miembros previstos en el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones
dimanantes del GATT de 1994, en particular de su párrafo 3.

3. Suiza presentará todos los años un informe al Consejo General sobre las preferencias y el
trato de franquicia arancelaria otorgados a los productos procedentes de los países enumerados en el
párrafo 1, incluso sobre la medida en que dicho trato preferencial y de franquicia arancelaria es
diferente de las concesiones NMF y SGP de Suiza, con miras a facilitar el examen anual previsto en el
párrafo 4 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC.

4. La adhesión de Bosnia y Herzegovina a la OMC no afectará a la aplicación de la presente
Decisión.

_______________
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NOTA EXPLICATIVA

Introducción

A partir del 1º de abril de 2001, Suiza concederá de manera autónoma un régimen
preferencial de importaciones para los productos originarios de Albania y de Bosnia y Herzegovina.
Este trato preferencial será el mismo que el que se aplica a las importaciones procedentes de los países
menos adelantados en el marco del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) de Suiza.  Esta
medida forma parte de un programa general en el marco del Pacto de Estabilidad para Europa
Sudoriental y se limita a un período de tres años.

Antes de la entrada en vigor de este régimen, Albania y Bosnia y Herzegovina se
beneficiaban de las preferencias otorgadas a los países en desarrollo en el marco del Sistema
Generalizado de Preferencias (SGP).

Dado que el nuevo régimen que se aplicará a Albania y a Bosnia y Herzegovina no se ajustará
a las disposiciones del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994, Suiza ha considerado necesario
solicitar una exención de sus obligaciones en el marco de la OMC.

En esta nota explicativa se describen las condiciones políticas y económicas que justifican la
aplicación del trato preferencial a Albania y a Bosnia y Herzegovina y se explican brevemente las
características de este régimen.

Información general

El 10 de junio de 1999, a raíz de una iniciativa de la Unión Europea, se estableció el Pacto de
Estabilidad para Europa Sudoriental.  En este contexto, más de 40 países asociados y organizaciones
internacionales, entre ellos Suiza, acordaron un programa general para fomentar la estabilidad política
y el desarrollo económico en la región.

Suiza apoya este esfuerzo internacional para promover el desarrollo económico y la
integración de diversas maneras, por ejemplo:

• contribuyendo directamente a las iniciativas relacionadas con el Pacto de Estabilidad
para mejorar las condiciones de inversión en la región y promover la liberalización y
la facilitación del comercio en la región;

• intensificando su apoyo para el desarrollo del sector privado así como la promoción
de las inversiones y el comercio en la región;

• aumentando su asistencia financiera a la región, en particular para la realización de
proyectos de infraestructura que permitan aumentar los intercambios económicos en
la región;

• fortaleciendo su red de acuerdos económicos (acuerdos de relaciones económicas, de
protección de inversiones y de doble imposición) con los países de la región.

Para fortalecer los vínculos económicos, Suiza se propone asimismo mejorar sus relaciones
comerciales con los países de la región.  Desde esta perspectiva, Suiza tiene como objetivo concertar
lo antes posible acuerdos de libre comercio con todos los países de su región.  Sin embargo, con
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respecto a Albania y a Bosnia y Herzegovina, las condiciones económicas y políticas generales para
entablar negociaciones sobre libre comercio no se han cumplido todavía y, en consecuencia, Suiza ha
decidido aplicar a estos países un régimen de preferencias a la importación concedidas de manera
autónoma.  Esta es una medida a corto plazo que se limita a un período de tres años.

Sobre la base del mismo marco y los mismos objetivos, la Comunidad Europea y Turquía
aplican un régimen preferencial similar a las importaciones procedentes de Europa Sudoriental.  Las
respectivas solicitudes de exención de las obligaciones contraídas en virtud del párrafo1 del artículo I
del GATT de 1994 fueron aceptadas por el Consejo General el 8 de diciembre de 2000.2

Características generales del régimen comercial aplicado a Albania
y a Bosnia y Herzegovina

Como se indicó más arriba, el trato preferencial aplicado a Albania y a Bosnia y Herzegovina
será el mismo que se aplica a las importaciones procedentes de países menos adelantados en el
contexto del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP).  Con arreglo a este esquema, Suiza no sólo
concederá la franquicia arancelaria para todos los productos industriales sino también una exención de
los derechos aduaneros para la mayoría de los productos agropecuarios.  Figura en anexo la lista de
los productos comprendidos en este esquema (anexo 1).3

Antes de la entrada en vigor de este nuevo régimen, Albania y Bosnia y Herzegovina se
beneficiaban de las preferencias concedidas por Suiza a los países en desarrollo.  Al otorgar ahora el
mismo trato preferencial que el que se aplica a los países menos adelantados, se ampliará nuevamente
el número de productos abarcados, especialmente con respecto a los productos agropecuarios y los
textiles y el vestido.

Conclusiones

Los incentivos económicos, como el acceso preferencial a los mercados, son esenciales, dado
que la comunidad internacional considera que los resultados económicos positivos constituyen un
elemento decisivo en la transición de la guerra a la paz y la estabilidad, y de la economía planificada a
la economía de mercado.

Teniendo presente, por tanto, el importante objetivo del régimen que se aplicará a Albania y a
Bosnia y Herzegovina, consideramos oportuno pedir al Consejo General de la OMC la exención del
cumplimiento de las disposiciones del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994 hasta el 31 de marzo
de 2004 en la medida necesaria para que Suiza pueda otorgar trato de franquicia arancelaria o trato
preferencial a los productos acreedores a dicho trato originarios de Albania y de Bosnia y
Herzegovina, sin que se le exija que otorgue el mismo trato de franquicia arancelaria o trato
preferencial a productos similares de cualquier otro Miembro de la OMC.

_______________

                                                     
2 Solicitud de exención:  G/C/W/178 (CE), G/C/W/217 (Turquía).  Decisión del Consejo General:

WT/L/380 (CE), WT/L/381 (Turquía).

3 A partir del 1º de marzo de 1997 se amplió notablemente el Sistema Generalizado de Preferencias
(SGP) de Suiza y el esquema revisado fue notificado a la OMC.  Nos remitimos a la notificación presentada por
Suiza (WT/COMTD/N/7, de 11 de abril de 1997), que contiene información adicional.
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ANEXO 1

Lista de preferencias para las mercancías procedentes de países en desarrollo

Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

0101. 1110 libre

1911 10,00

1991 libre

2010, 2091 PMA:  libre/los demás:  3,00

0102. 1010 PMA:  libre

9011 10,00

9091 libre

0103. 1010 PMA:  libre

9110/9120 33,00

9210/9220 10,00

0104. 1010/1020 5,00

2010/2020 3,00

0105. 1100/1900 libre

9200/9300 PMA:  libre/los demás:  8,00

9900 libre

0106. 0010 libre

0020 PMA:  libre/los demás:  8,00

0030/0090 libre

0201. 1011, 1091, 2011, 2091, 3011,
3091

9,00

0202. 1011, 1091, 2011, 2091, 3011,
3091

9,00

0203. 1110 libre

1191 13,00

1210 libre

1291 10,00

1910 libre

1981 10,00

2110 libre

2191 13,00

2210 libre

2291 10,00

2910 libre
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

2981 10,00

0204. 1010, 2110, 2210, 2310, 3010,
4110, 4210, 4310

10,00

5010 9,00

0205. 0010 9,00

0206. 1011, 1021, 1091 9,00

2110, 2210, 2910 40,00

3010 libre

3091 10,00

4110 libre

4191 30,00

4910 libre

4991 30,00

8010 9,00

9010 10,00

0207. 1110 PMA:  30,00/los demás:  6,00

1210 PMA:  30,00/los demás:  15,00

1311, 1321 PMA:  30,00

1481, 1491 PMA:  30,00/los demás:  15,00

2410, 2510 PMA:  30,00/los demás:  6,00

2611, 2621 PMA:  30,00

2781 PMA:  30,00/los demás:  15,00

2791 30,00

3211, 3291 PMA:  30,00/los demás:  6,00

3311, 3391 PMA:  30,00/los demás:  15,00

3400 PMA:  libre los demás:  22,50

3511, 3591 PMA:  30,00

3610 libre

3691 30,00

0208. 1000, 2000, 9010 PMA:  libre los demás:  15,00

9090 libre

0209. 0011 PMA:  libre

0020 PMA:  libre/los demás:  11,00

0210. 1110 libre

1191 75,00

1210 PMA:  libre/los demás:  53,00
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

1291 PMA:  75,00

1910 libre

1991 75,00

2010 PMA:  75,00

9011/9012 PMA:  libre

9020 PMA:  libre/los demás:  21,00

9031, 9041, 9051, 9061, 9071,
9081

PMA:  30,00

9090 PMA:  libre/los demás:  21,00

0301. 1000 libre

9100 PMA:  libre

 9200/9990 libre

0302. 1100 PMA:  libre

1200/7000 libre

0303. 1000 libre

2100 PMA:  libre

2200/8000 libre

0304. 1010 PMA:  libre

1020/2090 libre

9010 PMA:  libre

9090 libre

0305. 1000 PMA:  libre

2000 PMA:  libre/los demás:  1

3010 PMA:  libre/los demás:  2

3090/4200 libre

4910 PMA:  libre/los demás:  2

4990/5100 libre

5910 PMA:  libre/los demás:  2

5990/6300 libre

6910 PMA:  libre/los demás:  2

6990 libre

0306. 1100/0307.9900 libre

0402. 2111 25,00

9110 5,00

0403. 1010 libre + ev3

0406. 1010 6,00
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

1020 8,00

1090 10,00

2010/3090 16,00

0407. 0010 PMA:  libre los demás:  3,00

0408. 1110, 1910 PMA:  libre

9110 PMA:  libre los demás:  16,00

9910 PMA:  libre los demás:  8,00

0409. 0000 PMA:  libre/los demás:  4

0410. 0000 libre

0501. 0000/0503.0090 libre

0504. 0010 libre

0031 765,00

0039/0090 libre

0505. 1010/1090, 9019/9090 libre

0506. 1000/0507.9000 libre

0508. 0010 libre

0091 10,00

0099 libre

0509. 0000/0510.0000 libre

0511. 1010, 9190, 9990 libre

0601. 1010 PMA:  libre los demás:  17,00

1090/2099 libre

0602. 1000 libre

2011/4010 PMA:  libre

4091/4099 PMA:   libre los demás:  20,00

9011/9019 PMA:  libre

9091 PMA:  libre/los demás:  5

9099 PMA:  libre los demás:  15,00

0603. 1031, 1041 libre

1051/1059 PMA:  libre/los demás:  20,00

1071/1099 PMA:  libre

9010/9090 libre

0604. 1090, 9119, 9990 libre

0701. 1010 libre

9010 PMA:  libre los demás:  3,00
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

0702. 0010 libre

0011 PMA:  libre

0020 libre

0021 PMA:  libre

0030 libre

0031 PMA:  libre

0090 libre

0091 PMA:  libre

0703. 1011/1013, 1020/1021,
1030/1031, 1040/1041,
1050/1051, 1060/1061,
1070/1071, 1080

libre

9010/9011, 9020/9021 PMA:  libre/los demás:  5,00

9090 PMA:  libre los demás:  5,00

0704. 1010/1011, 1020/1021,
1090/1091

libre

2010/2011 PMA:  libre/los demás:  5,00

9011/9018, 9020/9021,
9030/9031, 9040/9041,
9050/9051

libre

9060/9061, 9063/9064,
9070/9071, 9080/9081, 9090

PMA:  libre/los demás:  5,00

0705. 1111/1118, 1120/1121 PMA:  libre/los demás:  3,50

1191/1198, 1910/1911,
1920/1921, 1930/1931,
1940/1941, 1950/1951,
1990/1991

PMA:  libre/los demás:  5,00

2110/2111 PMA:  libre/los demás:  3,50

2910/2911, 2920/2921,
2930/2931, 2940/2941,
2950/2951, 2960/2961,
2970/2971, 2990

PMA:  libre

0706. 1010/1011, 1020/1021,
1030/1031, 9011/9018

PMA:  libre/los demás:  2,00

9021/9028 PMA:  libre/los demás:  3,50

9030/9031, 9040/9041,
9050/9051, 9060/9061, 9090

PMA:  libre/los demás:  5,00

0707. 0010/0011, 0020/0021 PMA:  libre/los demás:  5,00

0708. 1010 libre

1011 PMA:  libre/los demás:  5,00
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

1020 libre

1021 PMA:  libre/los demás:  5,00

2010/2028, 2031/2038,
2041/2048, 2091/2098

libre

9010 10,00

9080 libre

9081 PMA:  libre/los demás:  5,00

9090 libre

0709. 1010 libre

1011 PMA:  libre/los demás:  5,00

2010/2011 libre

2090 PMA:  libre los demás:  3,50

3010 libre

3011, 4010/4011, 4020/4021,
4090/4091

PMA:  libre/los demás:  5,00

5100/5200 PMA:  libre

6011 libre

6012 PMA:  libre

7010/7011 PMA:  libre/los demás:  5,00

7090 PMA:  libre los demás:  5,00

9011/9018, 9020/9021,
9030/9031

PMA:  libre

9040/9041, 9050/9051 PMA:  libre/los demás:  5,00

9060/9061, 9070/9071 PMA:  libre

9080, 9099 PMA:  libre los demás:  5,00

0710. 1010, 2110, 2210, 2291, 2900,
3011, 3090

PMA:  libre

4000 libre + ev3

8011, 8090, 9011, 9021, 9090 PMA:  libre

0711. 1000/2000 PMA:  libre

3000 libre

4000/9000 PMA:  libre

0712. 2000/3000 6 6

9021 PMA:  libre los demás:  10,00

9081/9089 PMA:  libre/los demás:  7 los demás:  7

0713. 1011/1013 PMA:  00,90

1019 libre
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

1091/1092 PMA:  4,50

1099 libre

2091/2092 PMA:  4,50

2099 libre

3191/3192 PMA:  4,50

3199 libre

 3211/3213 PMA:  00,90

 3219 libre

3291/3292 PMA:  4,50

3299 libre

3311/3313 PMA:  00,90

3391/3392 PMA:  4,50

3399 libre

3911/3913 PMA:  00,90

3919 libre

3991/3992 PMA:  4,50

3999 libre

4091/4092 PMA:  4,50

4099 libre

5091/5092 PMA:  4,50

5099 libre

9091/9092 PMA:  4,50

9099 libre

0714. 1010/9090 00,75

0801. 1100/1900 libre

0802. 2100/2120 PMA:  12,00

2190 PMA:  libre/los demás:  10,00

2210/2220 PMA:  12,00

2290 PMA:  libre/los demás:  10,00

3190, 3290, 5000/9090 libre

0803. 0000 PMA:  libre

0804. 1000, 2020/5000 libre

0805. 1000/2000 PMA:  libre los demás:  5,00

4000/9000 libre

0806. 1011 PMA:  libre/los demás:  10,00
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

1012 PMA:  libre/los demás:  15,00

1021 PMA:  libre

2000 libre

0807. 1100/1900 libre

0808. 1011, 1021/1022 libre

1031/1032 PMA:  libre/los demás:  2,50

2011, 2021/2022 libre

2031/2032 PMA:  libre/los demás:  2,50

0809. 1011/1018, 1091/1098,
2010/2011

libre

3010/3020 PMA:  libre

4012/4013, 4015/4093, 4095 libre

0810. 1010/1011, 2010/2011,
2020/2021, 2030/3011,
3020/9099

libre

0811. 1000 PMA:  libre los demás:  22,50

2010 PMA:  libre los demás:  8,00

2090 PMA:  libre los demás:  22,50

9010 PMA:  libre los demás:  20,00

9021/9090 libre

0812. 1000 PMA:  libre/los demás:  8,50

2000 PMA:  libre los demás:  2,00

9010 libre

9090 PMA:  libre los demás:  5,00

0813. 1000 PMA:  libre los demás:  50%

2010 libre

2090/4020 PMA:  libre

4081 PMA:  12,00/los demás:  8

4089 PMA:  libre los demás:  8

4092 PMA:  40,00/los demás:  9

4099 PMA:  libre los demás:  9

5012 PMA:  6,00/los demás:  10

5019 PMA:  libre los demás:  10

5021 PMA:  12,00/los demás:  11

5029 PMA:  libre los demás:  11

5089, 5099 PMA:  libre
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Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

0814. 0000 libre

0901. 1100 PMA:  libre/los demás:  37,40

1200/2200 PMA:  libre/los demás:  46,75

9019 libre

9020 PMA:  libre/los demás:  15,40

0904. 1200, 2090 libre

0906. 2000 libre

0908. 1090, 2090, 3090 libre

0909. 1000/0910.9900 libre

1001. 1090 libre

1002. 0090 libre

1003. 0090 libre

1005. 9090 libre

1006. 1010/1020, 2010/2020 00,60

2090 libre

3010/3020 3,00

3090 libre

4010 3,00

 4020 12

4090 libre

1007. 0090 libre

1008. 1090, 2090, 3090, 9052, 9099 libre

1101. 0039 libre

1102. 1039 libre

2019 17,00

2029 libre

3019 17,00

3029, 9019, 9039 libre

1103. 1191 38,00

1410/1420 00,50

1911 38,00

2110 37,00

2911 38,00

1104. 1911 37,00

2190, 2290 3,00
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2911 37,00

2929 3,00

3099 libre

1105. 1011 PMA:  libre

1090 76,50

2011 PMA:  libre

1106. 1090 libre

2010 1,00

3010 13

1107. 1019, 2019 libre

1108. 1110/1120 PMA:  10,00/los demás:  5,00

1190 libre

1210/1220 PMA:  10,00/los demás:  5,00

1290 libre

1310/1320 PMA:  6,00/los demás:  3,00

1390 libre

1410/1420 PMA:  10,00/los demás:  6,00

1490 libre

1911/1912 PMA:  6,00/los demás:  3,00

1919 libre

1991/1992 PMA:  10,00/los demás:  5,00

1999 libre

2010/2020 PMA:  10,00/los demás:  5,00

2090 libre

1201. 0099 libre

1202. 1091/1099, 2091/2099 libre

1203. 0090 libre

1204. 0091/0099 libre

1205. 0031/0039, 0061/0069 libre

1206. 0031/0039, 0061/0069 libre

1207. 1091/1099, 2091/2099,
3091/3099, 4091/4099,
5091/5099, 6091/6099,
9118/9119, 9218/9219,
9918/9919

libre

1208. 1090 libre

9010 00,50
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9090 libre

1209. 1110 PMA:  00,50

1190/1990, 3000 PMA:  libre

9100 libre

9911/9919 PMA:  00,50

9999 PMA:  libre

1210. 1000/2000 libre

1212. 1010, 1099 libre

2010 00,50

2090, 3000, 9200, 9990 libre

1213. 0010 libre

1214. 1090, 9090 libre

1302. 1100/1900 libre

2011/2029 PMA:  libre

2090/3900 libre

1404. 2090 libre

1501. 0018/0019, 0028/0029 14

1502. 0091/0099 14

1504. 1098/1099, 2091/2099,
3091/3099

14

1505. 1010 1,00

1090 libre

9010 10,00

9090 libre

1506. 0091/0099 15

1508. 1090, 9018/9019, 9098/9099 14

1509. 1091/1099, 9091/9099 14

1510. 0091/0099 14

1511. 1090, 9018/9019, 9098/9099 14

1512. 1190, 1918/1919, 1998/1999,
2190, 2991/2999

14

1513. 1190, 1918/1919, 1998/1999,
2190, 2918/2919, 2998/2999

14

1514. 1090, 9091/9099 14



G/C/W/257
Página 17

Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

1515. 2190, 2991/2999, 3091/3099,
4091/4099, 5019, 5091/5099,
6091/6099, 9013/9019,
9098/9099

14

1516. 1091/1099, 2091/2099 14

1518. 0011 2,00

0019 14

0081 5,00

 0089 libre

0098 40,00

0099 libre

1520. 0000/1522.0000 libre

1601. 0011 PMA:  60,00

0021, 0031 PMA:  75,00/los demás:  15,00

0049 PMA:  libre los demás:  15,00

1602. 1010 PMA:  85,00/los demás:  42,50

2010 libre

2071 PMA:  120,00

2089 PMA:  libre

3110, 3210, 3910 PMA:  50,00/los demás:  25,00

4111 PMA:  65,00/los demás:  52,00

4191, 4210, 4910 PMA:  50,00

5011 PMA:  40,00

5091, 9011 PMA:  50,00

9089 PMA:  libre

1603. 0000 libre

1604. 1290, 1390, 1490, 1590, 1690,
1999, 2090

libre

1701. 1100/1200 22,00

9100 85,00

9999 16

1702. 1100/1900 PMA:  libre/los demás:  14,50

2010 PMA:  libre/los demás:  18,70

2020 libre

3029/3032, 3038/3048, 4019 PMA:  libre

4021 PMA:  libre/los demás:  51,00
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4029 PMA:  libre

5000 libre

6010 PMA:  libre/los demás:  18,70

6021 PMA:  libre/los demás:  51,00

6029 PMA:  libre/los demás:  10,00

9019 PMA:  libre

9029 libre

9031 PMA:  libre/los demás:  51,00

9032, 9039 PMA:  libre

1703. 1010 PMA:  libre/los demás:  51,00

1090 PMA:  libre/los demás:  10,00

9010 PMA:  libre/los demás:  51,00

9090 PMA:  libre/los demás:  10,00

1704. 1010/9031 libre + ev

9032 libre

9041/9093 libre + ev

1802. 0010 00,88

1802. 0090/1804.0000 libre

1805. 0000 PMA:  libre los demás:  21,00

1806. 1010/9029 libre + ev

1901. 1011/1022 libre + ev

2011/2012 PMA:  libre/los demás:  42,50

2018 PMA:  libre/los demás:  72,00

2019 PMA:  libre/los demás:  42,50

2081/2099 libre + ev

9011/9012 PMA:  libre/los demás:  42,50

9018 PMA:  libre/los demás:  72,00

9019 PMA:  libre/los demás:  42,50

9061/9096 libre + ev

9099 libre

1902. 1100/4090 libre + ev

1903. 0000 libre

1904. 1010 libre + ev

1090 libre

2000 libre + ev



G/C/W/257
Página 19

Nº de partidaa Tipo preferencial

Aplicableb Tipo normal/menosc

9010 PMA:  libre/los demás:  42,50

9020 libre

9091 110,00

9099 libre + ev

1905. 1010/9019 libre + ev

9020 libre

9071/9072 PMA:  libre/los demás:  42,50

9078 PMA:  libre/los demás:  72,00

9079 PMA:  libre/los demás:  42,50

9092/9095 libre + ev

2001. 2010/2020 PMA:  libre

9011 libre

9019 PMA:  libre

9020 libre + ev

9031 PMA:  libre

9090 PMA:  libre/los demás:  17

2002. 1010/1020 PMA:  libre

9010 18

9029 PMA:  libre

2003. 1000/2000 PMA:  libre

2004. 1011, 1091, 9011, 9019, 9028,
9039

PMA:  libre

9041 30%

9043 libre + ev

9049, 9051, 9069 PMA:  libre

2005. 1000, 2021/2022, 2092/2093,
5110/5190, 6010

PMA:  libre

6090 PMA:  libre los demás:  30%

8000 libre + ev

9010/9021, 9040/9051 PMA:  libre

2006. 0010 libre

0090 PMA:  libre/los demás:  19

2007. 1000 PMA:  libre/los demás:  20

9110/9120 PMA:  libre

9911 libre

9919 PMA:  libre
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9921 libre

9929 PMA:  libre/los demás:  19

2008. 1190, 1910 libre

1990 PMA:  libre los demás:  7,50

2000 libre

3010 PMA:  libre los demás:  12,50

3090/6000 PMA:  libre

7010 PMA:  libre/los demás:  21,00

7090 PMA:  libre/los demás:  25,50

8000 PMA:  libre

9100/9211 libre

9299 PMA:  libre

9911 libre

9919 PMA:  libre/los demás:  21

9991 PMA:  libre

9996 libre

9997 PMA:  libre

9998 libre + ev

9999 PMA:  libre/los demás:  77,00

2009. 1110/2011 PMA:  libre los demás:  14,00

2019 PMA:  libre/los demás:  20,00

2020 PMA:  libre los demás:  14,00

3011 libre

3019 PMA:  libre/los demás:  22

3020 PMA:  libre/los demás:  49,00

4010/4020 libre

5000 PMA:  libre/los demás:  14,00

6018, 6021 PMA:  libre

6031 PMA:  libre/los demás:  50,00

7018, 7021, 7031, 8010/8028,
8031, 8041

PMA:  libre

8081 libre

8089 PMA:  libre/los demás:  23

8098 libre

8099 PMA:  libre/los demás:  23

9011, 9029, 9031, 9041, 9051 PMA:  libre
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9061 libre

9069 PMA:  libre/los demás:  24 los demás:  24

9071, 9081 PMA:  libre

9098 libre

9099 PMA:  libre/los demás:  24 los demás:  24

2101. 1100/1210 PMA:  libre/los demás:  127,50

1290 libre + ev

2010 libre

2090 libre + ev

3000 libre

2102. 1010 52,50

1091 10,00

1099 libre

2011 10,00

2019 libre

2021 10,00

2029/2030 libre

2103. 1000/2000 libre

3011 5,00

3018/9000 libre

2104. 1000/2000 libre

2105. 0000 25

2106. 1011 libre + ev

1019/9010 libre

9021/9023 26

9024 27

9029/9030 libre

9040, 9081/9096 libre + ev

9099 libre

2201. 1000 libre

2202. 1000 libre

9018, 9021 PMA:  libre

9031 PMA:  libre/los demás:  25,50

9032 59,50

9051 PMA:  libre
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9069 PMA:  libre/los demás:  23,80

9071 PMA:  libre

9089 PMA:  libre/los demás:  17,00

9090 libre

2203. 0010 PMA:  libre/los demás:  13,00

0020 PMA:  libre/los demás:  8,00

0031 PMA:  libre/los demás:  13,00

0039 PMA:  libre/los demás:  16,00

2204. 2150 17,50

2941/2942 libre

2950 17,50

3000 libre

2205. 1020, 9020 libre

2206. 0011, 0020, 0090 PMA:  libre

2207. 1000/2000 libre

2208. 2011 libre

2019 15,00

2021 libre

2029 25,00

3010 37,00

3020 38,00

4010 PMA:  libre/los demás:  38,00

4020 PMA:  libre/los demás:  70,00

5011 37,00

5019 libre

5021 42,00

5029 70,00

6010/9010 libre

9021 29,00

9022 40,00

9091 502,00

9099 libre

2209. 0000 21,00

2301. 1090, 2090 libre

2302. 1090, 2090, 3090, 4090, 5090 libre
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2303. 1090, 2090, 3090 libre

2304. 0090 libre

2305. 0090 libre

2306. 1090, 2090, 3090, 4090, 5090,
6090, 7090, 9090

libre

2307. 0000 libre

2308. 1090, 9019, 9090 libre

2309. 1021/1029 50%

2401. 1090, 2090, 3090 PMA:  libre/los demás:  50,00

2402. 1000 PMA:  libre/los demás:  1.445,00

2010, 2020 PMA:  libre/los demás:  28

9000 PMA:  libre/los demás:  1.088,00

2403. 1000 PMA:  libre/los demás:  553,00

9100/9930 libre

2501. 0010/2706.0000 libre

2708. 1000/2000 libre

2712. 1000/2851.0000 libre

2901. 1019, 1099, 2190, 2290, 2390,
2419, 2429, 2912, 2919, 2999

libre

2902. 1190, 1991, 1999, 2090, 3090,
4190, 4290, 4390, 4490, 5000,
6090, 7090, 9091, 9099

libre

2903. 1100/2904.9090 libre

2905. 1190, 1290/1300, 1490, 1590,
1690/1700, 1990, 2291/2299,
2991/4200

libre

4300 libre + ev

4400/5090 libre

2906. 1110/2908.9099 libre

2909. 1100, 1991/1999, 2091/2099,
3091/4100, 4290, 4390, 4490,
4991/4999, 5091/5099, 6090

libre

2910. 1000/3402.9000 libre

3403. 1100, 9100 libre

3404. 1000/3407.0000 libre
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3503. 0000/3504.0000 libre

3505. 1010 PMA:  6,00/los demás:  1,80

1090 PMA:  libre los demás:  1,80

2010 PMA:  6,00/los demás:  1,80

2090 PMA:  libre los demás:  1,80

3506. 1000/9190 libre

9910 6,00

9990 libre

3507. 1010/3603.0000 libre

3604. 1000/9000 29 29

3605. 0000/3808.9000 libre

3809. 1010 4,50

3809. 1090/3811.2900 libre

3811. 9090/3813.0000 libre

3814. 0090/3816.0000 libre

3817. 1090, 2090 libre

3818. 0000/3822.0000 libre

3823. 1110/1190 1,00

1210 00,50

1290/1300 libre

1910 00,50

1990/7000 libre

3824. 1010 1,50

1090/9019, 9029 libre

9091 2,00

9099 libre

3901. 1000/4911.9900 libre

5001. 0000 libre

5002. 0000/5109.9000 PMA:  libre los demás:  50%

5110. 0010/0090 libre

5111. 1100/5112.9090 PMA:  libre los demás:  50%

5113. 0000 libre

5201. 0010/5212.2500 PMA:  libre los demás:  50%

5301. 1000/5311.0000 libre

5401. 1000/5606.0090 PMA:  libre los demás:  50%
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5607. 1010/3000 libre

5607. 4100/5608.1900 PMA:  libre los demás:  50%

5608. 9000 PMA:  libre los demás:  30

5609. 0000/5702.1000 PMA:  libre los demás:  50%

5702. 2000 libre

5702. 3100/5704.9000 PMA:  libre los demás:  50%

5705. 0000 PMA:  libre los demás:  31

5801. 1000/6304.9990 PMA:  libre los demás:  50%

6305. 1000 libre

6305. 2000/6310.9000 PMA:  libre los demás:  50%

6401. 1000/6507.0000 libre

6601. 1000/9900 32 32

6602. 0000/9033.0000 libre

9101. 1100/9112.9000 33 33

9113. 1000/9000 libre

9114. 1010/9000 33 33

9201. 1000/9706.0000 libre

Notas de pie de página

1 ex 0305.2000: de pescado de agua salada, anguilas y
salmón

libre

2 ex 0305.3010, 4910, 5910, 6910: de anguilas y salmón libre

3 elemento variable
4 0409.0000: - miel de acacia

- las demás:
- en vasijas de cerámica de

1 kg o menos
- las demás

tipo normal/menos 30,00

19,00

38,00
5 0602.9091: plantas de adorno

las demás
2,00
15,00

6 0712.2000/3000: - de China
- de los demás PED

tipo normal/menos 50%
libre

7 ex 0712.9081/9089: ajos y tomates, sin mezclar:
- de China
- de los demás PED

tipo normal/menos 50%
libre

8 ex 0813.4081/4089: frutas tropicales tipo normal/menos 2,00
9 ex 0813.4092/4099: frutas tropicales tipo normal/menos 8,00
10 ex 0813.5012/5019: frutas tropicales tipo normal/menos 1,00
11 ex 0813.5021/5029: frutas tropicales tipo normal/menos 2,00
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12 ex 1006.4020: sin desnaturalizar tipo normal/menos 3,00
13 ex 1106.3010: harina de banana tipo normal/menos 4,50
14 ex 1501.0018/0019, 0028/0029;

ex 1502.0091/0099;
ex 1504.1098/1099, 2091/2099,
3091/3099;  ex 1508.1090,
9018/9019, 9098/9099;
ex 1509.1091/1099, 9091/9099;
ex 1510.0091/0099;  ex 1511.1090,
9018/9019, 9098/9099;
ex 1512.1190, 1918/1919,
1998/1999, 2190, 2991/2999;
ex 1513.1190, 1918/1919,
1998/1999, 2190, 2918/2919,
2998/2999;  ex 1514.1090,
9091/9099;  ex 1515.2190,
2991/2999, 3091/3099, 4091/4099,
5019, 5091/5099, 6091/6099,
9013/9019, 9098/9099;
ex 1516.1091/1099, 2091/2099;
ex 1518.0019:

para usos técnicos libre

15 ex 1506.0091/0099: aceite de pie de buey, grasa y aceite
de huesos, para usos técnicos

libre

16 ex 1701.9999: azúcar cristalizado, sin elaborar tipo normal/menos 22,00
17 ex 2001.9090: alcaparras, en recipientes de 5 kg o

menos
libre

18  ex 2002.9010: pulpas, purés y concentrados de tomate,
en recipientes herméticamente cerrados,
cuyo contenido en extracto seco sea del
25% o más en peso, compuestos de
tomates y de agua, incluso con adición
de sal o sazonadores;  pulpas, purés y
concentrados de tomate, en recipientes
sin cerrar herméticamente tipo normal/menos 30%

19 ex 2006.0090;  ex 2007.9929: piñas (ananás) libre
20 ex 2007.1000: piñas (ananás) y frutas tropicales libre
21 ex 2008.9919: bananas libre
22 ex 2009.3019: jugo de limón clarificado, para usos

técnicos
libre

23 ex 2009.8089, 8099: dátiles libre
24 ex 2009.9069, 9099: - a base de piñas (ananás)

- a base de dátiles
tipo normal/menos 40%
libre

25 2105.0000: - que contengan cacao
- los demás

47,50
100,00

26 ex 2106.9021/9023: excepto aquellos a base de frutos con
pepitas

libre + ev

27 ex 2106.9024: excepto aquellos a base de frutos con
pepitas

libre

28 ex 2402.2010/2020: "Beedies" libre
29 3604.1000/9000: - de China

- de los demás PED
tipo normal/menos 30%
libre
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30 5608.9000: - de yute
- los demás

tipo normal/menos 75%
tipo normal/menos 50%

31 5705.0000: - de fibras de coco
- los demás

tipo normal/menos 75%
tipo normal/menos 50%

32 6601.1000/9900: - de Macao
- de los demás PED

tipo normal/menos 30%
libre

33 9101.1100/9112.9000;
9114.1010/9000:

- de los demás PED
- de Hong Kong

tipo normal/menos 30%
libre

__________


